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LA OBRA O SERVICIO RELACIONADO CON LA MISMA NO CAE EN LOS SUPUESTOS DE EL 

ARTICULO 57 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN AL 

FINIQUITO , QUE A LA LETRA DICE : 

 
 
Artículo 57.- El contratista comunicará por escrito a la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, la 
terminación de los trabajos que le fueron encomendados, y ésta verificará que los trabajos estén debidamente concluidos 
dentro del plazo que se pacte expresamente en el contrato. 
 
Una vez que se haya constatado la terminación de los trabajos en los términos del párrafo anterior, la dependencia, órgano 
desconcentrado, delegación o entidad, procederá a su recepción dentro del plazo que para tal efecto se haya establecido en el 
propio contrato. Al concluir dicho plazo, sin que la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, haya recibido 
los trabajos, éstos se tendrán por recibidos. 
 
La dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, comunicará a la Contraloría la terminación de los trabajos e 
informará la fecha señalada para su recepción a fin de que, si lo estima conveniente, nombre representantes que asistan al 
acto. 
 
En la fecha señalada, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad, recibirá bajo su responsabilidad los 
trabajos y levantará el acta correspondiente, sin perjuicio de proceder con posterioridad a la liquidación y finiquito del contrato. 
 
La liquidación de la obra pública deberá efectuarse en un período que no excederá de cien días hábiles posteriores a la fecha 
de recepción de los trabajos, para lo cual la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad notificará con la 
debida anticipación al contratista para los efectos procedentes. De no llegar a una liquidación acordada entre las partes, la 
dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad procederá a realizarla unilateralmente, en cuyo caso, de existir un 
saldo a favor del contratista, el pago será consignado ante un juez competente. 
 
El finiquito de la obra pública se realizará a más tardar a los veinte días hábiles posteriores a la fecha de la liquidación; si para 
este término no se ha presentado a finiquitar el contratista, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
deberá requerir por escrito al contratista que se presente a finiquitar. Una vez notificado debidamente el contratista, se tendrán 
veinte días hábiles para que se presente y finiquite; transcurrido el plazo, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación 
o entidad finiquitará la obra pública unilateralmente. 
 
En caso de ser necesario variar el plazo para finiquitar una obra, la dependencia, órgano desconcentrado, delegación o entidad 
podrá establecerlo en el contrato de acuerdo con las características particulares de la obra pública a realizar; de no ser 
especificado en el mismo, se sujetará al plazo señalado en este artículo. 
 
 

 
ACLARANDOSE QUE LA OBRA O SERVICIO EN MENCIÓN SE ENCUENTRA EN 

EJECUCIÓN, ES DECIR, ESTA VIGENTE. 
 


